
Guayaquil, Julio 3 del 2.002 

Señor 

Intendente de Compañías 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir, las 

transferencias de las acciones contenidas en los títulos Nos. 1, 2, 3 y 4 del Capital 

Social de la compañía LINROE — S.A., de la siguiente Forma: 

El Sr. Leonardo Galarza Galarza con c.c. 09-1795708-6, cedió las 560 acciones 

contentivas en el Título No. 1 al Sr. Danilo Barreiro Vivas, 140 acciones contentivas 

en el Título No. 2 al Sr. José Eduardo Bueno Villacorta. 

La Srta. Ruth Ramírez Pozo con c.c. 09-14837937-4, cedió las 20 acciones contentivas 

en el Título No. 3 al Sr. José Eduardo Bueno Villacorta, y; 80 acciones contentivas en 

el Título No. 4 al Sr. Danilo Roberto Barreiro Cucalón. 

Quedando distribuida las acciones de la Sociedad LINROE S.A. de la siguiente 
manera: 

Danilo Barreiro Vivas, propietario de 560 acciones 

c.c.: 090338362-8 
José Eduardo Bueno Villacorta, propietario de 160 acciones 
c.c.: 170566932-1 

Danilo Roberto Barreiro Cucalón, propietario de 80 acciones 
c.c.: 170878871-4 

Atentamente, 9 4 O 

a 

Dilo Sara E. NM 
Danilo Roberto Barreiro Cucalón 

GERENTE GENERAL ¿9 

LINROE S.A. Y O 
EXP. No. 108588


